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CODEMUH se reúne con el Director Ejecutivo del Instituto Hondureño 

de Seguridad Social (IHSS)
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en la Maquila de Honduras
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Que durante el tiempo transcurrido entre el inicio de los trámites en el IHSS de pensión en casos de invalidez e incapacidad permanente hasta el pago, que es de aproximadamente un año y durante ese período el o la derechohabiente no goza de los beneficios de atención ambulatoria, hospitalaria, emergencia, atención medica y farmacia, entre otros, o sea que quedan desprotegidas totalmente en todo ese periodo. 

 Que la Secretaría General Región Nor - Occidental hace entrega de los dictámenes y otros documentos administrativos a los y las derechohabientes, lo cual deja bajo la responsabilidad de las obreras y los obreros notificarlos o hacer entrega a sus respectivos patronos. 

 Que los y las derechohabientes remitidas a los servicios de fisioterapia no son incapacitadas (os) durante los periodos de la fisioterapia; por lo cual, luego de sus sesiones de terapia tienen que presentarse a sus respectivos empleos. Esto les provoca más dolor y en la mayoría de los casos la fisioterapia no tiene los resultados esperados y  en algunos casos las trabajadoras no quieran asistir. 
PETICION. FUNDAMENTOS DE DERECHO  A  LA JUNTA DIRECTIVA DEL IHSS.
 (1) El término para el otorgamiento de las pensiones por invalidez e incapacidades permanentes solicitamos que sus tiempos de gestión sean reducidos y que durante el tiempo en que se encuentre en proceso de dictamen no le sean suspendidos los derechos de atención medica, asistencia medico quirúrgica, hospitalización, rehabilitación y farmacia a aquellos (as) derechohabientes de acuerdo a los artículos 142, de la Constitución de la República; 1, 2, 10, 34, 42, 48 de la Ley del Seguro Social. Asimismo que en caso de tardar la asignación de la pensión mas de 45 días se proceda a dar adelantos.

(2) Para ejecutar el mandato constitucional de velar por la salud de la población trabajadora de Honduras solicitamos a la junta directiva del IHSS emita un acuerdo mediante el cual se asegure la atención médica, ambulatoria, hospitalaria, rehabilitación, farmacia y otros a los y las derechohabientes en trámites de pensión ya que por los momentos es atentatorio para la salud y vida de las trabajadoras (os) el tiempo transcurrido sin pensión y sin atención medica en el IHSS.  

(3) Que a través de los servicios de inspectoría del IHSS se ejecuten las notificaciones a los patronos de los dictámenes emitidos por las Comisiones Técnicas de Riesgos Profesionales e Invalidez. Artículo 96 de la Ley del Seguro Social.

(4) Que la junta directiva gire una circular a los médicos del IHSS a fin de estandarizar los criterios de remisión a los servicios de fisioterapia para que a los y las derechohabientes remitidas a esos servicios sean incapacitadas (os) por ese periodo a fin de lograr resultados mas favorables en la atención medica prestada por el IHSS.

(5) Asimismo solicito que mediante resolución se de respuesta a mi solicitud dentro del término de 10 días hábiles que señala la Ley de Procedimiento Administrativo a la cual están sujetas tanto las instituciones centralizadas como descentralizadas.  
La Colectiva de Mujeres Hondureñas se reunió con el director ejecutivo nacional del Instituto Hondureño de Seguridad Social IHSS, Dr. Efraín Bu Figueroa, el día 18 de junio de 2009, para reiterar la situación que enfrenta la población trabajadora, especialmente las mujeres jóvenes obreras de la industria maquiladora, hacer planteamiento y presentar solicitud dirigida a la junta directiva de dicho Instituto. 
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